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Socorro, 0911012023 1 I :13 AM

Señor:
ALVARO VILLAREAL FRANCO
Predio Santa lsabel, Vereda Naranjal
Socorro-Santander

ASUNTO: NOTTF¡CAC|ÓN pOR AVISO (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 682.2023julio 31 de2023 del expediente No. 68755-00298-1g expedido por
la. sede_de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped'iente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del 9ódigo de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor ALVARO VILLAREAL FRANCO, identificado con la ceáuta de ciudadanía No. 5.762.556
expedida en Socorro-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo alfinalizar el día siguiente hábil al REilBo del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE §ANTANDER. CAS
§EDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCIóN nCa ¡s. RC.682.2023 - g1-07-2023 11r.01

"Por la Cualse Declara Realizado y vencido un Aprovechamiento Forestal, seordena er Archivo de un Expediente y se Dicün otras Disposiciones,,

El Jefe De La cas sede Regional de Apoyo comunera, en ejercicio de sus atribucioneslegales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 001103 de Noviembre 25 de2014 Y 

''NSTDERAND'
Que mediante Radicado cAS No. 12432-18 de fecha 17 de julío de 20.1g, elseñorALvARoVILLARREAL FRANco, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.762.556 expedida enel Municipio de El socorro' santander, solicita ante la corporación Autónoma Regional desantander cAS, autorización de aprovechamiento forestal de árboles aislados dentro delpredio denominado santa lsabel, ubicado en la vereda El Naranjal del Municipio de ElSocorro, Santander.

Que la cAS - Regional comunera, mediante Resolución RCA No. 00340-1g de fecha 12de agosto de 201g. Resuelve:

"('..) ART//CULA PilMERO: AUtOriza aI señor ALVAR} ¿ILLAREAL FRANco,identificado con cédula de ciudadanía No 5.762.5§6 
"*piaia" 

en el Municipio det socono,santander' en catidad de propietario det predio rural áenominad santa lsabe!, ubicado enla vereda Et Naranialdet Municipio detsocorro, santander, para que en eltérminro de Dos(2) meses contados a partir de ta fecha de eiecutoria de la presente providencia, realice e!aprovechamiento forestal de Nueve coma ocltocientos cincuenta (g,g50 m3) metros cúbicosde madera en bruto, representados en ocho (g) arboles de Ia especie cedro (cedrelaodotora)' ?'res (3J á,r!.ojes de,/a especie Gallinero (pithecettobium dulce),rres (31 árbotesde /a especie Moral (Morus nigra¡ y u, ¡t¡ árbotdela especre Abataque (Maciura tinctoria),los cuales se encuentran uo¡iaooí dentro de ta referida propiedad.

ARTICULO SEGU'VDO: AUtOriZAr AI SEñOr ÁLVARO VILLARREAL FRANCO, PA.A qUE ENel término de Dos (02) meses rrit"io, a parrir de ta fecha de eiecutoria de ta presenteprovidencia' realice 
,la 

Po.da de Dos (2) árbores de la especie Gattinero (pitheceltobiumdutce), ubicados soáre er costado ;r;; i irr-ir,-rrr"ü predio rurar denominadosanfalsabel' ubicado en la ve.red.a et uaraniat, Municipio ae rtsocorro-sa ntandar, con erfin de':X';Xr';r:';:{;;:rtos potrero.i o¡r¡o, erbotei se toca,zan en Ás sisurenres
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ARTlclJLo TER,ER,: No autorizar ar señor Awano *LLARREAL F,*Nco, para er
Aprovechamiento farestar ae cuaii (i) eroot"r;; i;io".r" cedro (cedreta odorata), y



RC.682.2023 - 31-07-2023 11:01
(1) de la espec¡e Callinero (Pithecellobium dulce), esto debido a que se encuentran dentro

de ta tranja faresta¡ de una coffiente hídrica lnnominada que discune por el predio menciÓn,

y otro porque se encuentra en Óptimas cond¡ciones fit$an¡tarias, sin ver la necesidad para

su aprovechamiento.

ARTICULO CI¡ARTO: Autorizar al señor ÁLVARO WLLARREAL FRltÍVCq para realice

¡a comercial¡zAc¡ón de ta madera, producto del aprovechamiento forestal de Óoles als/ados

a ser realizado dentro del predio en mención, para lo cual deberá tramita te /a cAs, sede

Principal de San 6í', el respectivo Salvoconducto lJnico Nacionat ISUNI) o Guía de

Movilización de la Madera, con et f¡n de llevar a cabo Movilización legal a los cantros de

comercialización.

ARTTCULO QUTNTO: Requerir a! señor ÁweaO WLLARREAL FRANCo' para que

establezca como medida de compensación realice la siembra de cuarenta y cinco (45)

árboles de especies natiyás , las cuales deberán ser sembradas en las franias foresfa/es de

las corriantes hídricas lnnominadas que discunen par el pfedio de su propiedad, en un

térm¡no de Treinta (30) dla§, después do haber efectuado en aprovecham¡enta forastal de

las especies autoizadas. {.. .)"

Que el contenido de la RCA No. 00340-19 de fecha 12 de agosto de 2019, fue Notificado

áeÁonalmente al señor ALVARo VILLAREAL FRANCO, identiflcado con cédula de

ciuO"Oánia N" S.ZO2.5SO expedida en el Municipio del Socorro, Santander, el día 30 de

septiembre de 2019.

Que el Jefe de la cAS-Sede Regional de Apoyo comunera, médiante Mémorando RcA No.

RC.95.2023 de fecha 05 de mayo de 2023, ordenó la práctica de una visita de seguimiento

al predio rural denominado santa lsabel, ubicado en la vereda El Naranjal del Municipio

dei Socono, Santander, de cuyo resultado se emitió el Concepto Técnico RCA No'

RC.514.2023 de fecha l7 de iulio de 2023, del que se transcriben los siguientes apartes:

,(. ..) se reatizó visita de inspección ocular a! predio rural denominado santa lsabel, ubicado

inía Vereda Et Naraniat det Mun¡cip¡o delsocono, Santander, et día05 de iunio de 2023

in 
"oip"n¡, 

det señor Áweao pLLARREAL FRANco, identificado con cédula de

ciudadánta No. 5.262.556 expedida en el Municipio Socorro, en calidad de Propietario del

pred¡o antes menc¡onado, obseNando y constatando lo siguiente:

Paraaccederalpred¡oruraldenominadosanfa/sabe,seprocedeatomarlavíaque'del
Municipio de Ei Socorro, Santande[ conduce at Mun¡c¡pio de San G¡'' Santander' a la

VeredaE!Naranjal,justamentemetrosadelantedelrestauranteMaríaPal¡tos,sobree,
castado derecho de ta v¡a nacionat' en la cuNa sigu¡ente al sitio de referencia'

Elpredioruraldonominsdasanla/saÓeiubicadoenla.VeredeElNarsnj€l,delMunicipio
de El Socono, Santander de propiedad det señor Áwaao WLLARREAL FRAN0O'

identificado con cédula de ciudaáanía No. 5.762.556 expedida en el Municipio de El

socorro, santander, cuenta con una extensión supstlicial de cuatro (4) hectáreas' según

CertiftcadodeLibeftadytrad¡c¡Ónapodadoporelinteresado,endondelavocacióndel
sus/o se encuentra destinada en su mayor extensiÓn a la ganadería-

Durante el recon¡do por el predio Sanfa /saÓe/' en et área donde se realizó el

aprovechamienta,seoÓservóqueelterrenapresentabuenacabe¡luravegetaldeespecies
en las que resattan, aproximadamente Cuarenta y cinco (45) espacies nativas
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representadas así; Quince (15) árboles de Ia especie Gailinero (píthecettobium du!ce),
Quince (15) árbotes de /a especr'e Moral (Morus nigra), euínce (15) árbotes de la especie
cedro {cedrela odorata), gozando de un adecuado esfado fitosanitario.

Durante el reconido por el predio Sanfa isaüel se oóseryó que a la fecha se reailizó et
aprovechamientoforestalrepresenfados en Acho (8) árboles de /a especrb Cedra {Cedreta
odorata), Tres (3) árboles de ta especie Galtinero (Pitheceilobium dulce),Ires (3J árboles
de /o especie [tloral(Morus nigra) y Un (1) árbolde /a especr'e Abataque (Maciura tinctoria),
Nueve cama ochocientas cincuenta (9,8§0 m') metros cttbicos de madera en bruto, según
lo manifestÓ el propietario, el Aprovechamienta Foresfai se realizó en el mes de noviembre
del año 2019.

En conversación adetantada con el señor Áweno nLLARREAL FRANco, identificado
con cédula de ciudadanla No. 5.762.556 expedida en el Munícipia Socono, Santander, en
catidad de ínteresado, quien manifestó que ta madera abjeto de aprovechamiento Forestal
no §6 comercializÓ debida a que presenfaóa prablemas fitosanitarios, por lo cuat se utitizó
para labores doméstica§ como elaboración de cercas y cocción de alimentos dentro det
predio §anfa /sabe/, ubicado en ta Vereda El Naranjal, del Municipio del Socono,
§anfander.

Continuando con el recorrido se evidencia que no existen fuenfes hídricas cercanas at lugar
donde se realizÓ el aprovechamiento forestalde /os árboles, ubicado en el predio rurat
denominado Sanfa lsabel, ubicado en la Vereda Et Naranjat det Municipio de elsocorro,
Santander; además los terrenos cuentan con pendientes entre el 30olo y 75%, no
previéndose la acunencia de procesos erosivos o fenómenos de deslizamiento detsuelo.
(. . .)'

CON§IDERAGIONES

Que practicada la visita de seguimiento al sitio de interés predio rural denominado Santa
lsabel, ubicado en la Vereda El Naranjal del Municipio del Socorro, Santander, se observó
que elterreno presenta elAprovechamiento de Quince (15) árboles de los cuales Ocho (g)
árboles de la especie cedro (cedrela odorata), rres 1b¡ árboles de la especie Gallinero(Pithecellobium dulce), Tres (3) árboles de la especie Moral (Morus nigra) y Un (1) árbotde
la especieAbataque (Maciura tinctoria), quienes arrojaron un volumen totalde Nueve coma
ochocienlos cincuenta (9,850 m') metros cúbicos de madera en bruto, dando cumplimiento
a lo establecido en elArtículo Primero de la Resolución RCA No. 00340-1g, de fecha 12de agosto de 2019.

se constatÓ que el terreno presenta buena cobertura vegetal de especies en las que
resaltan' aproximadamente cuarenta y cinco (45) especies nativas representadas así;Quince (15) árboles de ra especie Gailinero (pithecertobium dutce), euince (15) árbores dela especie Moral {Morus nigra}, Quince (15) árboles de la especie cedro (cedreta odorata),gozando de un adecuado estado fitosanitarío.

Que revisado el Expediente No. 68755-0029g-1g de fecha 23 de julio de 201g, No seencuentra el §alvoconducto Úníco Nacional_en Línea (suNL) o Gufa de Movilización de laMadera, dado a que elAutorizado el señor Át-vtno üir-ienneAL FRANco, identificadocon cédula de ciudadanía No. 5.762.556 expedida en et n¡unrc'p';-il;;:Iantander, encalidad de Propietario del Predio rural denominad santa lsabel, ubicado en la vereda El
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Naranjal del Municipio del Socorro, Santander. No movilizo y/o transporto la madera
producto del aprovechamiento forestal de las especies arbóreas, mediante manifestación
expuesta por el señor ÁlVenO ULLARREAL fue utilizada para la elaboración de cercas
y arreglos locativos, dentro del predio denominadq Santa lsabel, Vereda El Naranjal,
Municipio de Socorro, §antande

Que en la zona donde se realizó el aprovechamiento da los árboles de las especies euince
(15) árboles de los cuales Ocho (8) árboles de la especie Cedro (Cedrela odorata), Tres (3)
árboles de la especie Gallinero (Pithecellobium dulce), Tres (3) árboles de la especie Moral
(Morus nigra) y Un (1) árbol de la especie Abataque (Maoiura tinctoria), no se evidencié el
discurrir de corrientes hídricas; de igual manera los terrenos presentan pendientes entre
30o/o y 75§/o, na previéndose la ocurrencia de procesos erosivos o fenómenos de
deslizamiento del suelo.

Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto y al no existir alguna obligación sin cumplir,
este Despacho consldera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para continuar
el trámite administrativo adelantado en el presente Expediente, por lo que se considera
pertinente ordenar el archivo de las diligencias administrativas obrantes bajo el Expediente
No. 68755-00298-18 de fecha 23 de julio de 2018, en Asunto Aprovechamiento Forestal y
su correspondiente cancelación.

Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 2015.

ART¡CULO 1,2,5.1.1Naturaleza juridica. Las corporaciones autónomas regionales y las
de desanollo sostenible son entes corporativos de carácter público, creados por la ley,

integrados por las entidades territoriales que por sus características constituyen
geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad geopolítica, biogeográfica

o hidrogeográfica, dotados de autonomia administrativa y financiera, patrlmonio propio y

personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro delárea de su jurisdicción,

el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desanollo
sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las pollticas del Ministerio de

Ambiente y Desanollo Sostenible.

Parágrafo. . Las corporaciones autónomas regionales y a las de desanollo sostenible, se

denominarán corporaciones.

ARTíCULO 2.2.1.'1.1,1. Definiciones. Para efectos de la presente Sección se adoptan las

siguientes definiciones:

Aprovechamiento. Es el uso, por parte del hombre, de los recursos maderables y no

maderables provenientes de la flora silvestre y de las plantaciones forestales.

Aprovechamiento Forestal. Es la extraccién de productos de un bosque y comprende

desde la obtención hasta el momento de su transformación.

ART|CULO 2.2.1.1.2.2. Principios. Los siguientes principios generales sirven de base

para la aplicación e interpretación de la presente normá: f) Las plantaciones forestales

cumplen una funcién fundamental como fuentes de energia renovable y abastecimiento de

materia prima, mantienen los procesos ecolégicos, generan empleo y contribuyen al

@."t-gr*'.n S contacten§r$xa§.flos,c§ S Un". Gratult¡ S1 SSss$l?*$e
l¡tÁuel socoR¡o

m^
sA3ó7-r

m
\.'*'11'J.üqt

ti'-,
sc326.1^1

@
Lrrv¡.6, ¡

@

of,PnlxcrPÁL- taI 6¡t
t¡rrrr¡ l? llo 9"06

lurrio l,o Ployo

Irl {604 7238125. nl(lit5. I?356ól

(dulot,(3ll)20390tJ

romortcnor@tor. gor.to

BUüRÁrñrl¡üÁ

(ilk 3ó il" ?ú"{8

ldilicio §uru 0firÍnt 303

T0l{601 7t389?5 trl.100l.{802

telul¡r'ill0)81 51691

rrltuoromrgo@tat. gor.<o

SANIAilCABf,NMT,IA

(olh 48 ron (ro 18 erquinu

loni¡ ?olmiro

lcl',(ó07)7238925 trt.J00l'5002

Celulori3l 0)81 5 )ú95

morer@cos.gov.ro

(rrr.rr I l¡" ll.4l (.II. ló t{' lz-3t
8ur¡o [¡Ítro I¡1d607)/13E925

Tel{60?}r?38925tr1.ó001"ú00? trl.200l.?0{?
(etulariSl0l??{f600 Ccluhr,{310}ü80??95

mologo@tos.gov to rotorto@tor.gor.to

vfrrz
(¿nor! 6 tlo ?'ll
Eorrio Aquilao lorÚ
1ü1, {ú0I)721892, txt.300l.3002

Celukr,(Xl 0)ll ll69?
vrlor@tor.gor.ro



or.PRrttdtPAt §tr¡ otr
tdrr€rr l? il" 9-0ó

lorrio 1o Ployo
(olla 36 t{'?ó"{B
Édificio §uro 0ficin¡ i03
Iel{607) t23s9?s tr.{00}.{002
Celulor{tt0}81 Irá95
rosburoromongo@ros. gov.ro

por lo

(slla .ll con (ru ?8 crqurno
Sonio Polmlra

Iel{ó07}72t89?5 txt.J00t"§00r
Celulor:(3 I 0)81 5Iú95
morcr@ror.gov.to

RC.682.2023 - 31 -07 -2023 1 1 :01
desarrollo soc¡oeconómico nacional,
implantación.

deben fomentar y estimular su

ARTicuLo 2.2.1.1.7.9. §eguimiento. Todos los aprovechamientos forestales de bosques
naturales o de la flora silvestre deberán ser revisados por lo menos semestra¡mente por la
CorporaciÓn competente' Para la práctica de las visitas se utilizará la cartograffa disponible
y se empleará el §istema de Posicionamiento Global (GPS). De la visita ie elaborará un
concepto técnico en el cual se dejará constancia de lo observado en el terreno y del
cumpl¡miento o no de las obligaciones establecidas en la providencia que otorgó el
Aprovechamiento Forestal o de productos de la flora silvestre.

En caso de incumplimiento de las obligaciones, se iniciará el procedimiento sancionatorio
core§pondiente, mediante acto administrativo motivado.

ARTícuLo 2.2.1.1.7.1o.Terminación de aprovecham¡ento. cuando se den por
terrninadas las actividades de aprovechamiento de bosques naturales o de productos de laflora silvestre, bien sea por venc¡miento del término, por agotamiento del volumen ocántidad concedida, por desistimiento o abandono, la corporación efectuará la liquidación
definitiva, previo concepto técnico, en el cual se dejará constancia del cumplimiento de losdiferentes compromisos adquiridos por el usuario.

fulediante providencia motivada la corporación procederá a requerir el cumptimiento de lasoblígaciones no realizadas. cuando se constate el óptimo cumplimiento de las obligacionesse erchiyará definitivamente el expedíente; en caso contrar¡o, se iniciará elcorre$pondiente proceso sancionatorio.

Que con fundamento en etArtfculo 31 Numeral 12 de la Ley gg de .lgg3, 
corresponde a lacorporación Autónoma Regionalde Santander CAS, ejercer Las funciones de evaluación,control y segulmiento ambiental de los usos der águ., el suelo, et aire y los demásRecursos Naturales Renovables, lo cual comprenáerá el vertimiento, emisión oincorporación de sustancias o residuos llquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas encualquiera de sus formas, alaire, o a los suelos, así como ros vertimientos o emisiones quepuedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los RecursosNaturales Renovables o impedir u ob-staculizar su empleo para otros usos. Estas funcionescomprenden la expedición de las respectívas licenciasambientales, permisos, concesiones,autorizaciones y salvoeonductos.

Que medíante Resolución DGL No 00001103 der 25 de noviembre de Zo14,ArtÍculoTercero' la Dírección General de la cAS, delegó a tos.¡eres de las $edes Regionales deApoyo' surtir las siguientes funciones entre otras: Tramiiar de oficio o a petición de parte yde conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma lue to modifique o sustituya, lasinvestigaciones admínistrativas por violación a ras n-orr* sobre aprovechamiento,proteccíón' control' preservacíón, control, conservación y movilización de los RecursosNaturales Renovables y elAmbiente. l

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO' Declarar Realizado y Vencido el Aprovecharniento Forestal
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Autorizado en la Resolución RCA No. 00340-19 de fecha 12 de agosto de 201g, por parte
al señor ALVARO VILLAREAL FRANCO, identificado con cédula de ciudadanía N"
5.762.556 expedida en el Municipio del Socorro, Santander.

ARTíCULO SEGUNDO. Cancélese y Archívese el expediente No. 68755-00298-18 de
fecha 23 de julio de 2418, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la presente Providencia.

ARTÍCULO TERCERO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respeclivas
constancias, registrese en los libros y Base de Datos de la CA§.

ART|CULO CUARTO: lnformar al señor ALVARO VILLAREAL FRANCO, 9u€ en la

eventualidad de que desee Aprovechar especies arbóreas dentro del predio de su

propiedad, deberá tramitar el permiso correspondiente ante la CAS - Sede ñegional de

Apoyo Comunera.

ART|CULO QUINTO: Por la CAS Regional Comunera, de conformidad con el Artículo 67

de la Ley 1437 de 2011, Notificar Personalmente el contenido de la presente Providencia

ALVARO VILLAREAL FRANCO, quien se puede localizar en la Calle 16 No. 13 - 64 del

Municipio del Socorro, Santander, abonado número de celular 316 6256861, y hágasele

entrega de una copia de la misma, dejando la respectiva constancia en el Expediente.

De no ser posible la diligencia de Notificación Personal de la presente Providencia,

realícese por Aviso conforme al procedimiento establecido en elArticulo 69 de la Ley 1437

de 201 1.

ART|CULO SEXTO: Contra la presente Providencia, procede etr Recurso de Reposición por

la Vía Gubernativa, ante el Jefe de Ia CAS-Sede Regional de Apoyo Comunera, el cual

deberá interponerse dentro de los Diez (10) días hábiles siguientes a la Notificación

personal o a la Notificación por Aviso, o al vencimiento del término de la publicación de

conformidad con elArticulo 76 de la Ley 1437 de 2011'

, PUBLiQUESE Y^CÚM

Jefe Cas Sede Regional De Comunera
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